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Ministerio de Agiituliura
ORDEN de 15 de julio de 

1969 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria 
de Castil de Peones iBur- 
gos).

limos- Sres.: Por Decreto de 
18 de enero de ¡968 se declaró 
de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Castil de Peones (Burgos).

Eh cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962 y 
en k Ley de Ordenación Rural 
de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Pura] ha redactado y somete a 
la aprobación de este Ministerio 
, Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la zona de Castil 
de Peones (Burgos).

Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las 
° Cn incluidas han sido 
ebidamente clasificadas en los 

grupos que determinan los artícu- 
°s 23 y 24 de la Ley de Orde

nación Rural de 27 de julio de 
bo, y que al propio tiempo di- 

c as obras son necesarias para 
que de la concentración parcela- 
ria se obtengan los mayores be- 
ne icios para la producción de 
aEct° ¿a y Para 1°S aSricultores

En su virtud, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero- — Se aprueba el 
Plan dé Mejoras I erritoriales 
y (Doras de la zona de Castil de 
Peones (Burgos), cuya concen
tración parcelarla fue declara
da de utilidad pública por De
creto de ¡8 de enero de 1968-

Segundo.— De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 64 de 
la vigente Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, modifi
cado por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural 
de T¡ de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras quedan 
clasificadas en el grupo a) del 
citado artículo 23 de la men
cionada Ley de Ordenación 
Rural.

Tercero.— La redacción de 
los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan se
rán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural- 
y se ajustarán a los siguientes 
plazos:

Redes de caminos----Fechas
límites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1969; 
terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1970.

Red de saneamiento. — Fe
chas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de septiembre de 
1969; terminación de las obras, 
31 de diciembre de 1970-

Cuarto.-— Por la Dirección 
General de Colonización y Or- 
d'enarión Rural se dictarán las 

normas pertinentes para la me
jor aplicacóin de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II- 
para su conocimiento y efectos 
oportunos-

Dios guarde a VV. II. mu
chos años.

Madrid, 15 de julio de 1969- 
Díaz-Ambrona-
limos. Sres. Subsecretario detes

te Departamento y Director 
general de Colonización y 
Ordenación Rural-

Providetós Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El limo, señor Juez de Instruc

ción número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su prtido en proveído de 
hoy dictado en diligencias previas 
número 423/69, por daños, ha acor
dado se cite a Raymond Maitrot, 
domiciliado en 44 Saint Nicolás de 
Redón (Francia), 44 Loire Atlantic, 
y a Ramiro de Sequeira Mendoza, 
domiciliado en Francia, localidad 
de 92 La Garenne Colombres, 57 
Avenue du Gal. Leclerc a fin de 
que en el término de diez dias, a 
partir de la publicación de esta cé
dula comparezca en este Juzgado, 
al objeto de' recibirles declaración, 
hacerles el ofrecimiento de accio
nes del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y reque- x 
rirle para exhibición y testimonio 
de los permisos de conducir, circu
lación y póliza de Seguros, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.
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Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Burgos, a vein
tiuno de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

El limo, señor Magistrado Juez 
de Instrucción número 2 de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en cum
plimiento de carta orden número 
806 de 1969, de la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, dima
nante de las diligencias preparato
rias número 257 de 1967, ha acor
dado se cite a Jacqueline Soury, ve
cina de Chateau de Brolles (Fran
cia), 77 Bois le Roí, y a Annick le 
Garot, de igul vecindad, a fin de 
que el día veintiséis de septiembre 
a las diez y media de su mañana, 
comparezcan ante dicha Audien
cia, al objeto de asistir a las se
siones de Juicio Oral, apercibién
dolas que de no verificarlo las pa
rará el perjuicio a que hubiera lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que las sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédula de. citación

El señor Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido, en re
solución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas núme
ro 191 de 1969 seguidas por im
prudencia con lesiones y daños, 
ha acordado citar ante este Juz
gado por término de tercero día 
a los súbditos marroquíes Ben 
A h m e d Lahoucine Lahoucine, 
Ahmed Ait Abdallan y Balicen 
Ahmed Ben, cuyo domicilio en 
España se desconoce, para ser 
oidos en dichas diligencias y ofre
cerles elv procedimiento a tenor 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y el 
primero además para que presen
te documentación del turismo 
matrícula 7949-FW-62 para re
señarla y tasar los daños que pre
sente el turismo, y los tres para 
ser reconocidos por Médico Fo

rense e informar sobre sus lesio
nes, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho-

Y para que la citación se lleve 
a efecto, expido la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 
dieciocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve.-—El 
Secretario Judicial, Carlos Her
nández.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la i 
ciudad de Briviesca y su partido, | 
en resolución de esta fecha dic- I 
tada en las diligencias previas i 
número noventa y nueve de 
1969, por lesiones que sufre Jo
sé Abel Pérez Mena, al ser al
canzada la motocicleta que con
ducía BI-49-001, por el turis
mo FT-95-15 (NL), el día 15 
del actual, en el KM. 292,650 

; de la RN-i, término de Cubo 
i de Bureba, se cita por medio de 
! la presente al conductor de ci- 
| tado turismo etxranjero Marce- 
í lino II idi o, súbdito portugués, 

residente en Totterdam (Holan
da), calle Jacob Catstraat, para 
que en término de 5 días compa
rezca ante este Juzgado para 
la práctica de las diligencias que 
se estimen pertinentes, e instruí' 
le del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que den o comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia sirva de 
citación a expresado Marcelino 
11 i d o, expido la presente que 
firmo en Briviesca, a veinte de 
agosto de mil novecintos sesenta 
y nueve.—El Secretare, (ilegi
ble)._____ __  _.

! Castrojeriz
Don J u li á n Pascual Vinuesa, 

Secretario H a b i litado del
■ Juzgado Comarcal de Cas

trojeriz (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas seguido ante este Juzgado 
bajo el número 50/69, por hur
to de una llave inglesa, a virtud 
de Atestado de la Guardia Ci
vil, contra Emilio Silva Rubio, 
ha recaido la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: 
En la v i 11 a de Castrojeriz, a 
veinte , de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El se
ñor don Pómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal del Juzga
do número dos de los de Burgos, 
por prórroga de Jurisdicción en 
funciones del Comarcal de esta 
villa, habiendo visto y oido los 
precedentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos entre par
te, de la una y comqudnunciante 
Joaquín Santiago Vicente, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Castrojeriz, y de la otra y como 
denunciado Emilio Silva Rubio, 
mayor de edad, y en ignorado, 
paradero, sobre hurto de una lla
ve inglesa, habiendo sido parte 
el hjinisterio Fiscal en represen
tación de la acción pública, y—

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno como autor de una 
falta ya calificada, al denuncia
do Emilio Silva Rubio, a la pe
na- de quince días de arresto me
nor, y pago de las costas pros 
sales.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y fir
mo--- EL/ Firmado.— Rómulr
Martí Gutiérrex.— Rubricado. 
Y sellado con el del Juzgado 
Comarcal-

Y para que conste y remitir 
al Excmo. señor Gobernador Ci
vil de la provincia para su inser
ción en el “Boletín Oficial de 
la misma para su notificación a 
dicho denunciado, en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Castrojeriz, a veinte de agosto 
de mil novecientos sesenta/ 
nueve— El Secretario, Julián 
Pascual Vinuesa.

Don Julián Pascual Vinueva, Se
cretario habilitado. del Juzgado 
Comarcal de Castrojeriz (Bur
gos;),

Doy fe: Que en el juicio seguido 
ante este Juzgado por lesiones. y 
daños, bajo el número 20/69, a vir-
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tud de atestado de la Guardia Ci
vil del puesto de esta villa contra 
Pedro Porcel Rodríguez y otros, ha 
recaído-la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente.—En la 
villa de Castrojerlz, a veinte de 
agosto de mil novecvientos sesen
ta y nueve.—El señor don Rómulo 
Martín Gutiérrez, Juez Municipal 
del Juzgado número dos de los de 
Burgos, por prórroga de jurisdic
ción en funciones del Comarcal de 
Castrojeriz, habiendo visto y oido 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas sobre lesiones y da
ños, seguidos a virtud de atestado 
instruido por la Guardia Civil del 
puesto de esta villa, siendo lesio
nado Eladio Alonso Cuellas, de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
maquinista y residente en la ac
tualidad en el barrio de Volbonilla, 
y perjudicada la empresa Abraham 
de las Heras, con domicilio en Bur
gos, siendo denunciados Ginés Sán
chez Linares, de dieciocho años de 
edad, soltero, obrero; Pedro Porcel 
Rodríguez, de dieciocho años de - 
edad, soltero, obrero, ambos en ig- ! 
norado paradero, responsable civil ! 
subsidiario; José Porcel Fernández, j 
mayor de edad, obrero y asimismo ■ 
en ignorado paradero, habiendo si- i 
do parte el Ministerio Fiscal, en i 
representación de la acción públi- i 
ca; y. Fallo: Que debo de condenar 1 
y condeno como autores de las fal
tas ya calificadas a Ginés Sánchez 
Linares a la pena de cinco dias de 
arresto menor, a que indemnice a 
Eladio Alonso Cuellas en la canti
dad de mil quiinientas pesetas, im
porte de los gastos de medicina y 
farmacia y haberes no percibidos | 
durante los días que estuvo imposi- f 
bilitado para dedicarse a sus ocu- I 
paciones habituales y al pago de ¡ 
la tercera parte de las costas. Asi- : 
mismos debo de condenar y con- • 
deno a Pedro Porcel Rodríguez a I 
la pena de quinientas pesetas. de

. multa que deberá hacer efectivas ■ 
en papel de pagos, al Estado, y a i 
Que indemnice a la empresa | 
Abraham de las Heras en la can- i 
tidad de ocho mil trescientas pe- ! 
setas por los daños que le causó 
en la máquina cargadora, y gastos 
de transporte y paralización de I9. 
misma, señalándose como respon
sable civil subsidiario al padre de I 
Qste último José Porcel Fernández, l 
y que satisfaga la tercera parte de j 
!as costas procesales, y que debo de > 
absolver y absuelvo libremente de

la falta que se le imputa a Eladio 
Alonso Cuellas con declaración de 
oficio del tercio de costas a él co
rrespondientes. Y, sin perjuicio de 
reserva de acción civil a José Por
cel Fernández para reclamar los 
daños del burro. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Firmado.— Rómulo Marti 
Gutiérrez.— Rubricado.— Y sella
do con el del Juzgado Comarcal de 
Castrojeriz.

Y para que conste y remitir en 
cumplimiento de lo ordenado al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para notificación de los 
denunciados Ginés Sánchez Lina
res y Pedro Porcel Rodríguez y al 
responsable civil subsidiario José 
Porcel Fernández, todos en igno
rado paradero, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, Julián Pascual Vi-

inserta y se presentarán bajo so
bre cerrado y firmado por el soli
citante, acompañando, en otro 
abierto, la documentación corres
pondiente y el resguardo justifica
tivo de haber consignado la fianza 
provisional, que podrá hacerse en 
metálico o títulos de la Deuda Pú
blica, en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales. Tam
bién será admitido a dichos efec
tos el afianzamiento mediante aval 
bancario constituido en la forma 
establecida en el Reglamento Ge
neral de Contratación y O. M. de 
10 de mayo de 1968 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

Los licitadores acompañarán un 
tercer sobre en el que se incluyan 
los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos para el concur
so-subasta, que son los siguientes:

a) Expresión del capital supe
rior o igual a diez millones de pe
setas.

b) Aval bancario de la solven- 
nuesa.

Hnnncios Oficiales 
Ministerio de Educación y Ciencia

Contratación y Créditos
ANUNCIO

Esta Subsecretaría anuncia con
curso-subasta que se celebrará el 
día 5 de septiembre de 1969, a las 
doce horas, en la Sala de Juntas 
de la Sección de Contratación y 
Créditos de este Ministerio, Alcalá, 
número 34, planta quinta, para las 
obras que a continuación se indi
can y que han sido declaradas de 
urgencia por Orden ministerial de 
11 de agosto de 1969, a los efectos 
del punto dos del articulo 20 del 
Reglamento General de Contrata
ción.

Construcción de edificio para la 
Casa de la Cultura de Burgos.

El presupuesto de contrata as
ciende a 25.220.417 pesetas.

Plazo de ejecución: 20 meses.
Clasificación requerida: Grupo C.
Fianza provisional: 504.408 pe

setas.
El proyecto completo y los pliegos 

de condiciones están de manifies
to en la Sección de Contratación 
y Créditos, Alcalá, 34, planta quin
ta, desde las diez a las trce horas, 
durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que a continuación se

cía del contratista.
j c) Certificado de obras análo- 
; gas a las que son objeto de esta 
; licitación, realizadas durante los 
i cinco últimos años, por un impor- 
: te en cada una de ellas superior 

o igual a diez millones de pesetas.
d) Compromiso por parte del li- 

citador de tener destinado a pie de 
obra a un facultativo superior, con 
ejercicio de su profesión con un 
mínimo de tres años y con dedica
ción plena durante el tiempo de 
ejecución de las obras.

e) Relación de maquinaria y, 
medios auxiliares comprensiva de: 
relación y estudio de la maquina
ria a situar en obra, indicando su 
situación en planta, esquema de 
funcionamiento, potencia instala
da, rendimiento, etcétera.

f) Acreditar, cón ejemplos, la 
experiencia de los licitadores en 
construcciones docentes.

Modelo de proposición
Don  vecino de... 

, provincia de  con 
domicilio en la ................... núme
ro , enterado del anuncio inser
to en el «Boletín Oficial del Es
tado» del dia  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a  de las obras 
de....; cree que se encuen
tra en situación de acudir como 
licitador a dicho concurso-subasta.

A este efecto, hace constar que 
conoce también el proyecto y plie
go de condiciones que sirven de ba
se a esta convocatoria y se compro-
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mete, en nombre....................  (pro- ,
pío o de la empresa que represen- ; 
ta), a tomar a su cargo las mencio- i 
nadas obras, con estricta sujeción , 
a los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desa hacer rebaja 
en el tipo fijado se «añadirá: «con 
la rebaja del.............  (en letra) por
ciento, equivalente a................. (en
letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio que haya de utilizar en 
las obras sean los fijados como ta
les en la localidad y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
A partir del día 18 de agosto de 

1969, a las diez de la mañana, co
mienza el plazo para la admisión 
de proposiciones, que terminará el 
día 28 de agosto de 1969, a la una 
de la tarde, debiendo ser presenta
das durante las horas hábiles en 
el Registro General del Departa
mento, calle de Alcalá, número 34.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se 
verificrá por la Mesa de Contra
tación el día, hora y lugar indica
dos al principio de este anuncio.

La documentación que deben 
presentar los licitadores, la fianza 
definitiva a constituir por el adju
dicatario, abono de gastos de inser
ción de este anuncio y demás de
talles concernientes a la celebra
ción del concurso-subasta y a la 
ejecución del servicio, se detallan 
en los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios in
dicados.

Madrid,. 13 de agosto de 1969.— 
El Subsecretario, Alberto Monreál.

4097.-745,00

tudleijicia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Villamartín de Villadiego 
(Burgos 2) y Fiscal de Paz susutitu- 
to de la misma localidad, se anun
cian por la presente para que los 
que aspiren a desempeñarles pue
dan solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente, de esta Audiencia, den
tro del plazo de 30 días, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 3 
pesetas y otra de la Mutualidad 

Judicial de 150 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia respec
tivo, acompañando los docdmento 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y los: demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 21 agosto de 1969.— El 
Secretario de Gobierno, P. S., José 
María Hervás Garciía.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púb ico 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los | 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Villafranca Montes de Oca, 
18 de agosto de 1969.—El Al
calde, Bautista Barrio.
^s,. «ito, 1^.11, 11. -I»

Ayuntamiento de Rubena
Aprobado por esta Corpora

ción municipal el p r o y e cto de 
obras de Abastecimiento de 
aguas y alcantarillado en esta 
localidad de Rubena, redacta
do por el señor Ingeniero don 
Félix Albarrán Serna, es objeto 
de exposición pública, por plazo 
de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el 
“Boletín Oficiaf’de esta provin
cia, durante cuyo plazo puede 
ser examinado y presentarse con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes-

Rubena, 22 de a g o s t o de 
1969.— El Alcajde, Mariano 
Castilla.

Ayuntamiento de Coruña 
del Conde

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto redactado por 
el Ingeniero de caminos, canales 
y puertos, don Félix Albarrán 
Serna, para la distribución de 
aguas y saneamiento de esta lo

calidad, queda expuexto al pú
blico, por término de quince días,, 
en las oficinas de este Ayunta
miento, para que durante el ex
presado plazo, puedan formular
se las reclamaciones gue se esti
men pertinentes.

Coruña del Conde, 21 de
agosto de 1969— E,1 Alcalde,. 
1 iciano García-

Junta administrativa de Ojeda
Aprobados por esta Corpora

ción de la Junta Administrativa, 
lós Proyectos redactados por el. 
señor Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Félix Al
barrán Serna, Director de Obras 
de la Excelentísima Diputacic, 
Provincial de Burgos, para h 
conducción, distribución y sanea
miento de aguas a esta localidad, 
quedan expuestos al pbúlico por 
término de quince días en las 
Oficinas de esta Junta, para que 
durante el indicado plazo pue
dan formularse las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Advirtiéndose que no se ad
mitirán otras que las que se con
sideren justas y legales y que se 
preceptúen dentro de la Ley pa
ra esta clase de publicaciones y 
obras.

Ojeda, a 16 de agosto 1969. 
El Presidente de la Junta, Juan 
Martínez Tamayo-

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin trasferen- 
cia por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de 'obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Arauzo de Miel, 10 de agos
to de 1969.—El Alcalde, Mel- 

i chor Benito. _
Imprenta Provincial


